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apelación, no arrecian apoyo (o 111 menos ,nada 'se ha sostenido en
este sentido ante nosotros) para afirmar la .ex.istenciade -hecho
alguno que haya sido ipoJ;tldo por el Juez al adoptar su deoisión,
po~ lo cual no hay apanenclll alguna de que, al denergar\as, se haya
Imanado el derecho que la Constitución garantiza. ' ,

'FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionál,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE lA CONSTITU
CION DE LA NAOON ESPAIIlOLA" '

,o. "O" (,"'. 'o; Ha,decidido: ,'" ,,",,". ,-"r, o

-'. ~timar el ~résente recurso'ck~Paro. . ' .
Publiquese esta Sentencia eJl el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de ju)io de 1985.-Jer6nimo ArozamenlÍ Sic
rra.-FranClsco Rubio L1orente.-Luis Di~z-Picazo y Ponce de
Léón.-Francisco Tomás y ,Yaliente,-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera Yerdquer.-Firmados y rub.ricados.

Voto particular en la sentencia dictada en el recúrso de
amparo núm. 824/1984, formulado por el Magistrado
don Luis Diez-Picazo. ','

. Con todo ,el respeto que siempre me merecen las opiniones
ajenas, y, por supuesto, las, de la Sala a la que pertenezco, los
motivos en que esta sentencia se funda para desestimar el amparo
pretendido, me parecen insuficientes.

Planteado el recurso de amparo con fundamento en los dere
chos reconocidos en los párrafos 1 y 2 delart. 24 C.E., derecho a
una tutela judicial efectiva y derecho a servirse de las pruebas
pertinentes, la Sentencia considera que el derecho a la tutela
judicial efectiva ha quedado satisfecho porque se ha obtenido de
los órganos de la JurisdiCCIón penal «Un pronunciamiento sobre la
naturaleza .no, delictiva de los hechos que la querella habia llevado
a su conoCimiento., y el derecho a las pruebas porque la infracción
cometida «falta de una decisión motivada» no es infracción
procesal que pueda adquirir contenido juridico constitucional al no
generar indefensión.

.Sin embarg?, una. y otra idea se pueden revisar. Y para ello,
quizá no sea Impertinente recordar, someramente, la secuencia
procesal de este asunto. Presentada por la representación del
«Banco Central, S. A.», una querella criminal en 12 de enero de
1984, en la que se acompañaba una larga serie de documentos y en
la que ~,pr<;,ponia una I~ serie de pruebas, el Juzgado de
InstrucclOn numo 3 de SeVIlla en 20 de enero de 1984 admitió a
trámite la querella y ordenó practicar la «prueba solicitada en sexto
lugar», que era la/declaración del querellado. Tras esta prueba que
se practicó el dia 31 de enero de 1984, por Auto de 7 de febrero de
1984 se ordenó el archivo de las diligencias previas. En este Auto
en. letra impresa, que permite entender que es un modelo que se
utIliza. para todos los casos similares, se lee lo siguiente: Que
apareciendo de lo actuado que los hechos perseguidos no constitu
yen infracción penal, procede a tenor de la rC$la primera del art.789
de la L.E.Cr. acordar el archivo de las actuacIOnes. Posteriormente
tras un recurso de reforma interpuesto por la parte querellante. ei
Juez, en Auto de 14 de marzo de 1984, mantuvo la resohición de
archiv? estableci~ndo que no.existían indicios de que se hubieran
cometIdo los delitos de falsedad y estafa, porque las relaciones de
bienes habian sido enviadas voluntariamente al banco y porque el
hecho de haber vendido parte de los bienes no era constitutivo de
estam. . ,

Finalménte. la Audiencia Provincial, en su Auto de 27 de-junio
se limita a considerar correctos los argumentos por los que el Jue;

Sala Primera. Recurso de amparo núm. lJ2/1984,
Sentencia núm, 90/1985, de 22 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Manuel Diez
de Velasco Vallejo; doña Gloria Begué Cantón; don Rafael Gómez
Ferrer Morant, y don Angel Escudero del Corral, Magistnldos, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

, SENTF;:1'ICIA

En el recurso de amparó núm. 112LI984, fomulado por el
Procurador de los Tribunales. don EmIlio Alvarez Zancada.. en
nombre y representación de don Francisco Gracia Guillén,'bajo la

~dera que los hechos no son constitutivos de iRfracción Denal
y decluar que al acordar la medida de archivo denegó implícita
mente la práctica de las demás pruebas interesadas en la querella.

En los térnllnos antmores, resulta sumamente dIficI! decir que
el recurrente en amparo obtuvo de los órganos de la jurisdiCClón
penal un pronunciamiento sobre la naturaleza no delictiva de los
hechos, pues el considerando de letra impresa no es ningún
verdadero pronunciamiento sobre los concretos hechos y la moti
vación en el ailto deseStimando el recurso de ,reforma y mante
niendo eJarchivo no se referia, en puridad, «lI la naturaleza no

,delictiva de los hechos», sino a la falta de indicios, lo que
ri¡urosamente hubierll exilido una prueba mú abundante. '

'9uien ejercita mediante 'queréIla la aecibn penal de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 100 Ys~ientes de la L.E.Cr~ no tiene, es
verdad, derecho, a .un pronuncIamiento sobre el fondo de sus
pretensiones, como por regla general otorga el derecho fundamental
consagrado en el art. 24 de la Cllnstitué'Íon, sino, más simplemente,
el derecho a que se inicie una investigación en la que se esclarezcan
los hechos y como consecuencia de ello se adopten las medidas
oportunas y, si en ese momento se estima que el hecho no es
constitutivo de infracción ~nal, debe establecerse motivadamente
la razón de. tal desestimaCión, otorgándose a'la parte tos recursos
procedentes. '

Las razones por la cuales la duda surge én punto a la satisfacción
de este derecho han quedado expuestas ya.

E! problema central de este asunto es, sin ,embargo, el de la
atisfacción o vulneración del derecho a las pruebas, que reconoce
el párrafo 2.° del arto 24 de la Constitución. Es¡oy plenamente de
acuerdo con la Sentencia, cuando dice que este derecho protege a
todos cuantos acuden a los Jueves y Tribunales en defensa de lo
que creen sus derechos e intereses legitimas y en consecuencia que
Ilrot~ge a quienes mediante querella intenta!! a~ción penal. Ello
SIgnIfica que SI el derecho a las pruebas se ejercita mediante una
prop?sición de pruebas, formalmente realizada ante un órgano
judicial, el derecho a las pruebas sólo se satisface cuando las
pruebas propuestas se acogen o SI se denie~n justificando al
mismo tiempo el juicio de pertinencia que eXige el arto 24 de la
Constitución siempre que además se dé cumplimiento a los
preceptos legales existentes en la materia, cuya legitimidad consti
tucIOnal no sea puesta en duda por su adecuación con el referido
precepto constitucional. En el presente caso, el Juez de Instrucción
no formuló sobre las pruebas propuestas juicio alguno, hasta el
punto de que la Audiencia Provincial tuvo que hablar de una
«denegación implicita», si bien sin suplir el jUicio de pertinencia
que el ~uez de Instrucció!! no había realizado, No se trataba, por
COnSIgUIente, de la SImple mfracclón procesal «formab>, consistente
en que la resolución fuera o no motivada. Se trataba de haber
dejado insatisfecho el derecho a las pruebas, por lo que la
denegación exige, precisamente, un juicio sobre la pertinencia, cosa
que parece tanto más grave en un caso en el que la única razón del
archivo de las diligencias era la inexistencia de indicios. Por eso,
creo que el recurrente tenía razón ilI decir que el articulo 312 de la
L. P. P., ordena al Juez que practique las pruebas propuestas salvo
que las considere contrarias a las leyes e innecesarias o desaconseja
bIes y que si su consideración es esta última debe hacerlo por
resolución motivada estableciendo y fundando su juicio de relevan
cia. A ello se puede añadir que según el arto 789 debe el Juez'
practicar como diligencias previas todas las encaminadas a deter
miJ;lar la naturaleza y circunstancias del becho y sólo puede adoptar
la d;e<;isión de ~hivo tras la práctiva de I,as diligencias de prueba,
decIdiendo motIvadamente que los hechos no son constitutivos de
infracción penaL ' -

. Mad~, d!ecin~eve (le julio de ~il n<!vecientos ochenta y
Clnco....Luls Dier PJcazo y Ponce de Leon.-Flrmados ,y rubricados.

dirección del Abo¡ado don Anastaslo Garcia Reche, contra acuerdo
del Pleno del Senado de 23 de noviembre de 1983. En el recurso
de amparo ha sido parte,-también, el Procurador de los Tribunales
don Juan Corujo y López-Villamil, en nombre y representación del
Senador don Carlos Barra! Agesta, quien comparece bajo la
dirección del Abogado don Gerardo Turiel de Castro, el Ministerio
Fiscal, la Abogacia del Estado, en la representación que ostenta, y
el Senado, representado por el Letrado de las Cortes Generales don
José Maria Gil·Robles y Gil-Delgado. Ha sido ponente el Magis
trado don Manuel Diez de Ve1asco Vallejo, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Prímero.-El día 21 de lebrero.de 1984 tuvo entrada en este
Tribunal Constitucional (T.e) un escrito formulado por el Procu
rador de los Tribunales don Emilio Alvarez Zailcada, que actúa en
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nombre y representaClon de don Francisco Garcia Guillén, en
demanda de amparo frente a un acuerdo del Pleno del Senado, de
23 de noviembre de 1983, por el que se deneaó la aUlorización
solicitada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo para procesar
al Senador don Carlos flarral A¡esta. .

Segundo.-Los hechos en que se fundamenta la solicitud' de
amparo son, en resumen, los siguientes:

a) El demandante de amparo present6, en su día, querella por
delito de injurias graves contra don Carlos BarraI Agesta, como
autor de un articulo que, titulado «Fin de capítu1o>o, publicó la
revista «Cuadernos del Norte», en su núm. 8 del añó 11, correspon
diente a los meses de julio y agosto de I98I. La querella fue
admitida por el Juez dé Instrucci6n núm. 1 de Oviedo, quien dictó
auto de procesamiento el día 16 de marzo de 1982. Frente a este
auto~ el procesado, que fue "tOn posterioridad elegido Senador,
interpuso recurso de apelaci{¡n, en el que la Audiencia Provincial
de oviedo dictó auto estimatorio, con fecha 14 de abril de 1983,
acordando dejar sin efecto el ~miento y.remitir las actuacio-
nes a la Sala Segunda del Tnbunal Supremo, y .'

b) Por la Sala Segunda del Tribunal Supremo se solicit6 del
Senado autorización para procesar al señor BarraI Agesta, la que fue
denegada por el acuerdo frente al que ahora se solicita el amparo.
Tras la denegación, la Sala Segunda del Tribunal Supremo dictó
auto, con fecha 2 de diciembre de 1983, por el que resolvi6 el
sobreseimiento libre de las actuaciones. Frente al auto anterior,
interpuso la representación del señor Garcia Guillén recurso de
reforma, que fue desestimado mediante nuevo auto de la misma
Sala dictado el dia 24 de enero de 1984-

Tercero.-Contra los mencionados autos de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo formuló la representación del señor Gracia
Guillén ante este T.C. recurso de amparo en el que aún no se ha
dictado sentencia.

Cuarto.-La· presente demanda de amparo se plantea frente al
referido acuerdo del Pleno del Senado y se apoya en una presunta
violación del derecho a la integridad moral, =nocido por el arto
número 1 de la Constitución Española (C.E.), del derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, garantizado
por el arto 18 núm. 1 de la C.E., así como del derecho a obtener la
tutela efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de derechos e
intereses legitimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse
indefensión, establecido por el arto 24 núm. 1 de la misma C.E.

Comienza el escrito de amparo por afirmar la existencia de una
parle antinomia entre el arto 11 núm. 2 de la C.E., que establece la
inmunidad de Diputados y Senadores, de manera que no podrán
ser procesados sin la autorización de la Cámara respectiva, y el
hecho de que con las imputaciones hechas en su m:t1culo por el
señor Barral Agesta, y que considera injuriosas el demandante de
ainparo, éste encuentra lesionados los derechos a su integridad
moral. a su honor, intimidad personal y familiar y a su propia
imagen, sin que, como consecuencia del acuerdo del Senado que
denegó la autorización para el procesamiento, haya podido obtener
la tutela judicial efectiva de tales derechos, quedando en una
completa indefensión.

Considera, sin embargo, que esa aparente antinomia ha de
resol verse en favor de los derechos fundamentales que invoca, en
cuanto que lOs mismos expresan valores superiores o fines funda
mentales de nuestro ordenamiento jurtidiro, .según resulta de los
arts. 1.0 núm. 1 y 10 núm. 1 de la C.E., asi como de su art. 10
núm. 2, puesto en relación con los arts. 8, 10, 12 Y 30 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. De a\ti, que tales
derechos, según alega el demandante de amparo, se opongan, como
un limite insalvable, a la voluntad discrecional del órgano parla
mentario, cuando a éste corresponde decidir sobre la autorización
o no para prÓcesar a algunos de sus riuembros, decisión que, en
todo caso, habrá de estar orientada por la finalidad de proteger el
ejercicio de funciones parlamentarias.

Quinto.-En .virtud de todo lo anteri?!, en la' .demanda de
amparo se soliCIta de este T.C. la declaracion de nulidad del l!cto
sin valor de Ley, emanado del Senadn, por el que se denego la
autorizaci6n para procesar al Senador don Carlos BarraI A¡esta Y
que se reconozca el derecho del deman~te a obtener la tutela
efectiva de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, competente para
entender del presunto delito de injurias graves por escrito y con
publicidad proferidas contra él por el Senador BarraI. .

Sexto.-La Sección Segunda de la Sala Primera de este T.e.
acordó, en providencia de 28 de marzo de 1984, admitir a trámite
la demanda de amparo y requerir del Presidente del Senado la
remisión de testimonio acerca del acta en que figure el Acuerdo por
el que se denegó la autorización para procesar al Senador don
Carlos Barral A$esta, testimonio que se recibi6 el día 14 de abril,
siguiente. La mIsma Sección, por providencia de 2 de mayo de'
1984, acord6, de conformidaq con lo establecido en el arto 52
núm: l de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe)
dar vista de dicho testimonio al recurrente, al Senadpr don Carlos

Barra! A¡esta Y al. Ministerio Fiscal, a fin de que, en el plazo de
veinte dias, formw.alas a\epl:iones que estimaran convenientes.

Séptimo.-Dentró del plazo conferido, la representación del
recurrente entiende que, al no contener el testimonio remitido más
que un mero resumen del acuerl10 del senado, no se ha cumplido
exactamente lo prevenido por el arto S1 de la LOTC, toda v~ que
este precepto legal exIse la remisión de las actuaciones o testimonio
de ellas, las cua1es, en el presente caso, estarían compuestas por. a)
debate en la Comisi6n de Suplicatorios; b) dictamen emitido por la'
referida Comisión de SuplicatorioS; c) debate en el Pleno del
Senado en el que conste el contenido de los turnos a favor y los
turnos en contra, y d) aCllerdo del Pleno del ,Senado. A falta de
testimonio de las actuaciones aludidas en los apartados a), b) y c),
la representación del recurrente se considera imposibilitada de
formular nuevas alegaciones, por lo que da por reprOducidas las ya
formuládas en el escrito inicial de demanda

Octavo.-La representaci,6n del señor Barral Agesta.se opone en
su escrito de a1e&aciones, a la pretensión del demandante de
amparo, y ello .en base aque no existe la antinomia aducida entre
disposiciones, pues todas ellas son del mismo rango constitucional
y caen por su propia falta de fundamento todos los razonamientos
sobre la primacia de las normas en que se reconocen los derechos
y libertades del recurrente y sobre la 4QIl:CeSOriec1adlo, respecto a las
anteriores, de la norma del arto 71 núm. 2 de la C.E.

La misma representación alega, además, la configuración doctri·
nal de las prerrogativas parlamentarias, y entre ellas la inmunidad,
como instrumentos en relación a la función parlamentaria misma,
ya que no son un privilegio, porque los parlamentarios lÍo las
poseen en su benefiCIO sino en el de la función que están llamados
a desarrollar, de donde deriva su carácter irrenunciable e inataca
ble. Y, dado este carácter instrumental de la inmunidad, la norma
que la establece ha de aplicarse con amplitud para evitar que los
recortes interpretativos vulneren la finalidad prevista en la misma
norma. En suma, la aplicación de la inmunidad contenida en el arto
71 núm. 2 de la C.E. tiene lupr ope legis. por lo que nos
encontramos ante un supuesto de Imposibilidad de apreciar vulne
ración de derechos cuando de un acto de mera aplicación de norma
legal poslUva se trata.

Respeno a la supuesta violación del derecho reconocido por el
arto 24 núm. l de la C.E., en el mismo escrito se alega que no cabe
hablar de dicha violación cuando con estricta observancia del
procedimiento, se ha llevado a cabo el acto judicial en aplicación
de la nOf1Ilativa correspondiente, sin que puedan ser objeto de
examen por parte ~ !& Jurisdicción -:onstitueional, los ·hechos

.(supuesto conterudo lDJunoso del escnto del señor Barral) que
dieron lugar a esa aplicación judicial.

Se señala, por último, que el sobreseimiento penal deja abierta
al demandante de amparo la posible reclamación civil, con lo que
ni se habria agotado todas las vias jurisdiccionales, ni habria
quedado desprotegídos derechos que, en su caso, pueden ser
convenientemente salvaguardados e indemnizados en dicha vía
civil.

Como consecuencia de todo lo anterior, la representación del
señor Barral Agesta acaba por solicitar se diete resolución por la
que se declare no haber lugar al amparo instado por el recurrente.

Noveno.-E1· Ministerio Fiscal inicia su escrito de alegaciones
afirmando la inexistencia de violación, mediante el acuerdo que
aqui se impugna, de los derechos reconocidos por los arts. 15 y 18
núm. 1 de la C.E. Dicha violación, ep su caso, la habria producido
la conducta de quien luego fue elegido Senador, pero jamás la
decisión del Senado. .

Cuestión distinta es que, al denegarse la autorización para el
procesamiento y no ser posible, en consecUencia, la protección
Juridica de tales derechos, se impute al acuerdo del "Senado la
mfracción del derocho a la tutela, reconocido por el art. 24 núm. J.
de la C.E. Según el Ministerio Fiscal, no es posible, sin embargo,
considerar que el Senado haya cometido semejante infracción, pues

, la tutela a que se refiere dicho mandato constitucional es tan sólo
la que. prestan Jueces y Tribunales, de manera que no puede decirse
que el Senado haya dejado de prestarla por la sencilla razón de que
no es un órgano que pueda. prestar1a, y se apoya el· argumento en
base a la doctrina afirmada por este T.C. en su sentencia núm.
26/1983, de 13 de abril.

Ahora bien, si se entendiera que debe entrarse en el fondo del
problema planteado, esto és, en el examen de la posibilidad de que
el acuerdo del Senado haya lesionado derechos del recurrente, el
Ministerio Fiscal pone de relieve que el restablecimiento de tales
derechos no puede conseguirse mas que mediante dos resoluciones:
a) declarando inconstitucional la misma figura de. la inmunidad, de
suerte que los parlamentarios puedan ser procesados sin autoriza.
ción de las Cámaras, o b), ordenando al Senado que, al fin de
restablecer los derechos lesiortados; otorgue la autorización supli·
cada. Lo primero no es posible, pues supondrla tanto como
declarar la inconstitucionalidad de la propia Constitución, donde la
inmunidad.se establece. Lo segundo tampoco, pues seria lo mismo
que sustituir al Senado en un acto de pura voluntad política,
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recortando las facultades que la Constitución concede·a las Cáma- En tal sentido. apunta el Ab~do del Estado que esa institución
ras legislativas. . no supone propiamente un pnvilegio de los miembros de las

Señala, por último, el Ministerio Fiscal que el recurrente ha Cámaras -si es que debe llamarse privilegio-. sino más bien de las
quedado pn:vado .aolamente de una acción Penal que supondria, en propias Cámaras; de tlil manera que el jUicio de la Cámara, al
su caso, el castigo también penal del perseguido, pero le quedan resolver sobre el procesamiento de uno de sus miembros, no lo es
intactos otros medios ·reparadores contemplados en las leyes, y en ni debe ser un juicio de culpabilidad, sino un juicio cuyos

. concreto ciertas garantías jurisdiccionales en via civil. Más,pues, parámetros atienden al adecuado funcionamiento de ·Ia propia
que una falta de tutela judicial, habria que hablar de una limitación . Cámara. De esta manera ha de entenderse que el constituyente
a dicha tutela que tiene ~justificación formal en Ia.Constitución. aceptó la licitud de la posible prevalencia del interés de la Cámara

Concluye, por todo ~o, al MiJiisterio Fiscal interesando la. sobre el interés latente en el proceso penal, al confiar a la primera
denegación del amparo aqui solicitado. el juicio sObre la oportunidad de la autori.zación para procesar.
D6cimp.-J.<aSecciQD,=V~cia dIl.30pe ...yo de No cabe argumentar, según el Abogado del Estado, que el

1984, tuvo por' retlbidQl los. ntes C!l<ril9S, l' en· &tendón a supuesto delito fue cometido antes de la elección como Senador del
~solicitado en el que forro ó la ~ntacióndel demandante señor Barra!, toda vez que la previsi6n de la inmunidad se refiere

de aD;1paro, acordó requerir de la PreSidencia del Senado, conforme a la initacabilidad procesal durante el mandato, y asi lo concreta
con lo prevenido en el. asto S1 de la LOTe, la remisión de el Reglamento del Senado. Y es tlltalmente Irrelevante la afirma
testimonio de las actuacioDe!1 señaladas en los apartados a), b) YC), ción de que el supuesto delito no tiene relación alguna con la
dentro de las que se enunciaron dichas actuaciones en aquel escrito. actividad parlamentaria del señor Barral, pues, si hubiera de existir

Undécimo.-El Pn:sidente del Senado, mediante escnto de 20 de tal relación, sobraría la institución de la inmunidad que contempla
junio si¡uiente, comunica resolución de la Mesa de dicha Cámara precisamente tal supuesto. __ .
por la que se acordó, ante el requerimiento anteriorinente formú- Concluye' el Abogado del Estado con la solICitud de que se dIcte
lado, la remisión de los si¡uientes documentos: Publicación. en el sentencia declarando no haber lugar al ampara.
«Boletin Oficial de las Cortes 'Generales»- del informe de la Decimoquinto.-La Mesa del Senado, mediante escrito de su
ponencia y dictamen de la Comisión de Suplicatorios sobre el Presidente de fecha 12 de septiembre de 1984, comunica su
sumario incoado contra don Carlos Barra! A¡esta;. diario de intención de comparecer en ell?resente proceso constituciomil. Por
sesionés del senado, en que consta la inclusión del citado dictamen providencia de fecha .19 del mIsmo mes, la SeIx1ón, a la vIsta del
en el orden del dia de la sesión celebrada el 23 de noviembre de escrito presentado, tuvo a la Mesa del Senado por personado y
1983,la interrupción de la transcripción. taquigráfica al a1?<>rdar,este parte en el proceso y acordó darle VIsta de todas las actuacIOnes. a
punto del orden del. dia y su continuación una vez finalizado este; fin de que, dentro del plazo de veinte días, formulase las alegacio-
publicación en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales». del nes que estimase pertinentes. '.
acuerdo del Pleno del Senado por el que se deniega el suplicatorio DeClmOsexto.-Dentro del plazo confendo por la antel')or prov¡
en relación con el Senador don Carlos Barra! Agesta. En cuanto a dencia, el Letrado de las Cortes Generales, deSIgnado para ostentar
los' demás extremos requeridos,' se afirma que no es .posible. la representación del Senado en el ~ecurso de ·amparo, formuló, en
enviarlos por tratarse de deliberaciones secretas, ~n ordena el aicha representación, el correspondiente escrito de alegaciones.
arto 22 núm. 3 del Reglamento del Senado, en relación con el art..' Señala en primer término, el Letrado de las Cortes Generales,
80 de la c.E. . la confusión de que adolece la demanda de amparo, al sostener que

Duodécimo.-La Sección, mediante providencia de 18 de julio el Senado, al denegar Iil autorización para procesar a un Senador.
de 1984, tuvo por recibida la comunicación y documentos adjuntos no sólo vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva. sino que esa
remitida por el Presidente del Senado y acordó dar traslado de negativa viola también los derechos que el recurrente trataba de
dichos documentos al "Ministerio Fiscal y demás partes personadas, proteger cOn la actiónejercitada contra el Senador. La primera
a fin de que, dentro del plazo de veinte días, formulasen las consecuencia de esta coll(i¡sión entre la vulneración del derecho a
alegaciones que estimaran convenientes. Acordó, asimismo, dar 'Ia tutela y a la violación de los derechos cuya tutela se pretende en
vista de todas In actuaciones al Abogado del Estado para que, en la demanda no precisa, ni puede precisar, en qué ha consistido la
el referido plazo, alegase lo que estimara conveniente. violación específica de estos últimos, DI se solicita medida alguna

Decimotercero.-De las partes personadas, únicamente el Fiscal tendente a la reparación de los mismos por parte del órgano .
presenta escrito, en el que dice que los documentos remitidos por supuestamente infractor, pues es evidente que la simple declaración
el Senado, que se contrae a extremos que ya eran conocidos en las de nulidad de la negativa del Senado a'conceder la autorización no
actuaciones, no modifica el sentido de su precedente escrito de equivale a la concesión de ésta; todo lo cual hace incurrir a la
alegaciones, que da integramente por reproducido. . demanda en la causa de inadmisi.bilidad prevista ~n el arto SO, núm.

Decimocuarto.-EI A6ogado del Estado, en su esento de alega- I.b), de la LOTC, puesta en relación con la exigencia del arto 49, 
ciones presentado, comienza por señalar ..que ninguna considera- núm. 1, de la misma LOTC. De ello se deduce también, de la
ción positiva desde ún punto de vista procesal puede merecer la invocación de los derechos reconocidos por los arts. 1Sy 18, núm.
invocación de los derechos recogidos por los arta. 1S núms. 1 y 18 1, .de la C.E. carece manifieStamente de contenido que justifique
de la C.E.,pues las supuestas lesiones a los mismos no serian en una decisión de este T.C.,en los términos del arto SO, núm. 2.b), de
ningún caso imputables a un poder público sino a un particular,.de la L.O.T.C.Y de este último vicio adolece, asimismo, la demanda,
manera que el único derecho, entre los invocados por el deman- en cuanto a la invocación que en ella se formula del derecho

. dante de amparo, que-puede ser legítimamente actuado en este reconocido por el arto 24, núm. 1, de la C. E.. pues no eS posible.
proceso, es el reconocido por al arto 24 núm. 1 de la misma C.E. que el acto impugnado llegue a vulnerar este mandato constitucio-

Planteada la cuestión en determinar'si una lesión de este último . nal, ya que no corresponde al Senado proporcionar la tutela que cn
derecho pueden producirla órganos distintos de los jurisdiccionales, dicho mandato se garantiza. .
el Abogado del Estado responde afirmativamente, e~ el senti~o de Afirma, por otra n ~•. el Letrado de las Cortes Generales, que
considerar qUl: la via de amparo. contra la acIl1l1C1ón de dichos -
órganos queda plenamente justificada cuando éstos obstaculizan la el recurrente trata de utilizar la vla de amparo para una finalidad
labor de la 1usticia, si esa actuación lleva a una situación de distinta a la prevenida Ley, en la medida que no pretende el
indefensión procesal para una persona que quiera litigar. restablecimiento de sus ~hos -Que, como se ha indicado, el

Sobre esta base, a.precia, sin embargo.' el A.bopdo de.l Es~!> Senado no habría vulnerado-, sino la declaraCIón de que el acto
que el recurrente acude a111JJ1parQ,.no tanto por la DO perseJUibili- imp1lplado esnuio.por arbitrano. Tampoco respeta·el.recurrente el
dad actual del íilpuesto delito denunciado, ClIlU!to por lo que caricter subsidiario del amparo constitucional, pues ha acudido a
entiende ser definitiva frustración de Ia.aodón penal causada por éste cuando aún dispone de ótrÍ1s vias. como es la prevista en el arto
el prevjsible efecto de la prescripción. La cuestión se situaría, asi, .9 de la Ley OrBánica 1/1982, de Sde mayo, de protécción civil del

. de . la den .. de la derecho fundamnltal il honor, a la intimidad personal y familiar
en su dimensión práctica en la pregunta $1 egac¡on y a la propia imagen, o bien la acción penal que, aunque no podráautorizaciólÍ del Senado para procesar no impide el transcurso de .
los plazos de la prellCripc¡ón. Con independencia de otras conside- continuar contra el Senador Barra!, si podrá dirigir contra el
raciones. este planteamiento resulta prematuro, según el Abogado dírector de la publicación "Cuadernos del Norte» o, en su defecto.
del Estado, pues el demandante deberla esperar a la expiración del contra el editor, según lo dispuesto en el arto IS del Código Pe
correspondiente mandato parlamentario para plantear un problema nal (C.P.).
que ahora. da por res~~=!prejuz.gado, y, por otra parte, SI el efecto En cuanto al carácter de la mmumdad parlamentana, señala el

. de la DO ~ib' . del delito, transcurrido ese mandato Letrado de las Cortes Generales. apoyado en diversas referenCias
parlamentllrio derivar¡l de la expresión «libreo sobreseimientOlO cIoetrinales, que la misma ha de concebirse no como un derecho de
utilizada en el auto de la. Sala Segunda del Tribunal Supremo, el . los parlamentarios, sino como una prerrogativa de las Cámaras. y
remedio de tal situación hubiera estado en el recurso de amparo que la decisión !ie ejercitarla es esencialmen~e políti~a. de manera
contra dichO auto, y no en la impuanación del acto del Senado. De que no será posible apltcar en relaCIón a esa IDstltuclon la doctnna
lo anterior se desprende que ÚDlcamente podrá examinarse aqui la sobre la discrecionalidad y arbitrahedad de los actos admmistratl
denegación"de la autorización para proceslI\', en la pura dimensión vos. Y, asi, acaba preguntándose cómo es posible que el T.e se
normativa que corresponde a la institución de la inmunidad pronuncie sob~ si es o no arbitrario un acto cuyas motivaciones,.
peJ:1am~ntaria regulada ell el arto 71 nÚID. 2 ·dela C.E. por imperativo legal, han de permanecer secretas.
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Como consecuencia de todo ello, el Lettado de las Cortes
Generales, en la representación que o'stenta, suplica de esta Sala del
T.C. dicte sentencia por la que se declare no haber lu~r al amparo
solicitado, bien acogiendo los motivos de inadmisibihdadalegados
como motivos de desestimación, bien entrando en el fondo del
asunto planteado.. . .

Declmoséptlmo.-La Sala Primeta de este T.e., por provlden<:la
de fecha 10 de julio de 1985, señaló para la deliberaci6n y votaci6n
del recurso el dia 17 del actual.

11. FUNDAMENTOS JURIOlCOS .

Primero.-EI problema que este recurso de ~!"paro p.lant;ea es
determinar si eXIstió o no la supuesta vulneraclOn COnsUtuCIOnaI.
que el recurrente alega, en el acuerdo del Pleno del Senado por el
que se deneg6 la autorización solicitada por la Sala Seg.unda; del

. Tribunal Supremo para procesar a un Senador, frente a qwen dicho
recurrente habia formulado querella por delito de injurillS graves.

Esa vulneración lo habría sido, según el mismo recurrente,
respeCIO a los derechos fundamentales que invoca en su escrito de
amparo, y que son el derecho a la integridad moral, el derecho al
honor, a la .intimidad personal 't familiar y ~I derecho a obtener la
tutela judicial efectiva, reconOCIdos, respectIvamente, por los arts.
15; 18, núm. 1, y 24, núm. I. de la C.E. . .

El objeto del presente amparo queda, por tanto, ltmltado a
examinar la eventual contradicción entre tales derechos y el
acuerdo del Senado que aqui se impugna, y si es posible, en su caso,
otorgar el amparo que se solicita, consistente en declarar la nulidad
de dicho acuerdo. así como en reconocer el derecho del deman
dante a que,' de las presuntas in~urias graves de que se ~onsidere
victima entIenda el organo JUdiCIal competente que lo sena la Sala
de lo P~nal del Tribunal Supremo, en virtud del arto 71, núm. 3'. de
la C.E., al tener condición Qe Senador la persona cuyo encausa
miento se pretende.

Segundo.-Fijado 3>i el objeto, ha de considerarse, con carácter
previo, la objeción que han alegado, aunque s.:a en distintos
términos, todas las partes que, habiendo comparecido en el
proceso, se oponen .al otorgamiento del amparo. .

Expuesta de manera sucinta, la objeCIón viene a negar la
posibilidad de revisar las decisiones que uQli Cámara de las Cortes
Generales adopte respecto al procesamienlo de uno de sus miem·
bros. El argumento es que tales decisiones son producto de una
institución, como la inmuni<.lad parlamentaria, que obedece a un
precepto constitucional, el arto 7l,núm. 2, de la C.E.• según el cua\,
«durante el período de su mandato, los Diputados y Senadores
gozarán asimismo de inmunidad y (...) no podrán ser inculpados ni
procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva». Es
preciso, por tanto, en opinión de las mencionadas partes, reconocer
que ha sido deseo ael constituyente que fuera la voluntad de cada
una de las Cámaras la que decida sobre la inculpación o procesa
miento de sus miembros. concediendo o denegando la autorización
para ello, que, según lo previsto en el art. 755 de la L.E.Cr. habrá
de ser pedida por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en
forma de suplicatorio. Ningún limite o eXIgencIa señala la CE. a las
Cámaras en este punto. por lo que. según la misma opinión, habrá
de entenderse que la adopción de tales decisiones es un puro acto
de voluntad política, atribuido a diehas Cámaras, Yque encierra un
juicio, no sobre la culpabilidad, sino sobre la oportunidad de
proceder contra un parlamentario, de modo que aceptar la posibili.
dad de revisar dicho juicio desde otra instancia supondría COntra
decir la misma figura constitucional de la inmunidad.

La objeción requiere unas observaciones que conducen a'
desecharla. Ciertamente, el arto 11, núm. 2, de la C.E. atribuye a las
Cámaras parlamentarias una facultad oonsistente en conceder o no
la autorización para encausar por VÍa penal , sus miembros, y no
puede discutirse que esta sea una facultad dé la que las Cámaras
disponen libremente. Lo mismo puede decirse respecto a otras
facultades que derivan directamente de la C.E. para los mismos o
para otros órganos políticos, en relaci6n a las cuales no se señalan
condiciones especificas para su ejercicio. Ello no su!'?ne, sin
embargo, que el libre ejercicio de una facultad asi atribUIda quede
exento del principio de sometimiento a la C.E., que, con carácter
genera1, impone su art. 9, núm. 1, de la misma a los poderes
públicos.

En virtud de 4:ste principio, cualquier acto del Parlamento con
relevancia jurídica externa, esto es, que afecte a situaciones que
excedan del ámbito estrictamente propio del funcionamiento
interno de las Cámaras, queda sujeto, comenzando por los de
naturaleza legislativa, DO sólo a las normas de procedimiento que
en su caso establezca la C.E., sino. asimismo, al conjunto de
normas materiales que en la misma Constitución se contienen. No
puede, por ello, aceptarse que la libertad con que se produce un
acto parlamentario con esa relevancia juridica para terceros llegue
a rebasar el marco de tales normas, pues ello. en nuestro Ordena
miento, seria tanto como aceptar la arbitrariedad.

El T.C.. como intérprete supremo de la Constitución. entre sus
distintas funciones, garantiza la conformidad a ésta de los actos
parlamentarios mediante diversos instrumentos procesales. En un
caso como el que nos ocupa, en que una Cámara ejerce la facultad
que deriva del arto 71, núm. 2, de la C.E. mediante actos o acuerdos
singulares sin fuerza de ley, no cabe rechazar, por jlrincipio, la
posibilidad de que los mismos lleguen a vulnerar los derechos y
libertades que, según el apartado I delart. 53 de la C.E., vinculan
a todos lós poderes públicos, y para cuya protección queda abierta.
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del mismo art. 53, en el
arto 161, núm. I.b) de la misma C.E. y.en los arts. 2. núm. I.b),¿ .'
42 de la LOTe, la via del recurso de amparo para que este T. "
examine las eventuales vulneraciones.

Es, por todo ello. posible revisar, desde la perspectiva constitu- ,
cional, los actos del Congreso de Diputados o del Senado por los
que, en libre ejercicio de la prerrogativa de la inmunidad 'que les
reconoce el art. 71, núm. 2, de la C.E., se resuelva acerca de la
solicitud pata procesar a alguno de sus miembros, y es al T.e. a
quien corresponde, cuando sea requerido para ello, por la viII. y con
los reqUIsitos del amparo constitucional, llevar a cabo esa revisión
mediante el examen del caso concreto. .

Establecido este criterio, procede, en consecuencil\. que por esta 
Sala se entre a examinar y resolver acerca de la supuesta vulnera·
ci6n de los derechos producida a quien ahora solicita el amparo
mediante el acuerdo del Senado por el que se denegó el suplicatorio
pata procesar a uno de sus miembros. . .

Tercero.-El solicitante de amparo alega, en primer termino. la
vulneración de su derecho a la integridad moral, que se garantiza
en el arto 15 de la C.E., asi como su derecho al honor. a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen. que se establece en el arto
18. núm. l. de la misma C.E.

No obstante, según se reconoce expresamente en el propio
escrito de amparo, la lesión de' tales derechos habría tenido su
origen, .en todo caso, .e~ la publicación en que se hic!eron las
afirmaCIones que el soliCItante de amparo conSIdera IDJunosas, SID .
".le. como consecuencia del acuerdo aqui impugnado. haya podido
'c!ener la tutela judicial para esos derechos. Resulta. por ello.

e VIdente que la supuesta violación de estos derechos no pudo ser
producida por dicho acuerdo que en modo aI.$uno resuelve, como
no podia hacerlo, acerca de los bienes jurídicos protegidos
mediante la tipiflca,ción penal del delito de injurias o sobre la
autoría de éste.

No es posible, en consecuencia, estimar la-pretensión del
recurrente, en cuanto se fundamenta en los derechos reconocidos
por los arts. 1S Y 18, núm. 1, de la C.E., cuya invocación en este
proceso de amparo únicamente responde a una indebida e.xtensión
del derecho a la tutela judicial, reconocido por el arto 24. núm. 1,
también de la c.E., hasta incluir en una presunta violación 'de éste
la de Jos derechos cuya tutela se pretende.

Cuarto.-E1 solicitante .de amparo alega, en segundo término,
.Que fue lesionado el derecho garantizado por el arto 24, núm. 1, de
la C.E., al impedir el acuerdo del Senado, frente al que ahora
recurre, que obtuviera la tutela judicial de los derechos e intereses
le~ítimos que trataba de preservar mediante una querella por
injurias, lo que produjo su indefensión.'. .

En relaci6n a este derecho fundamenta\, es preciso comenzar
por examinar un argumento formulado en 'sus escritos de alegacio
nes por el Ministerio Fiscal y-por el Letrado de las Cortes
Genera1es, y no compartido, según afirma de modo expreso, por el
Abogado del Estado., Consiste el BJlUmento en aducir que ~.
imposible aceptar que el Senado haya mftingido el derecho del art.
24, núm. 1, de la C.E., pues la tutela a !lue este precepto se ~ete
es sólo, como se desprende de su tenor .literal, la que propomonan..
los Jueces y Tn'bnnales, de manera que no puede decirse lIue el.
precepto haya sido vulnerado por un 6r¡ano no jurisdiccional, a
quien no corresponde, por tanto, la prestación de dicha tutela.

Es cierto, como recuerda el Ministerio F'tJca1, que este T.C. tiene
declarado, en su Sentencia 26/1983, de. 13 de abril, qÚC son los
órganos judiciales «los que~ de otorgar la tl!tela judicial .efect!va
y los ÚDlcos, en conSlCCllencta, a los que cabe unputar la VIolación
de ese derecho que la Constitución recon~. Ha de tenerse en .
cuenta, no obstante, que semejante declaración se produjo para la
resoluci6n de un caso concreto en que la infraCCl6n del 11011. 24,
núm. 1, delÍl C.E. se imputaba por las solicitantes de amparo no
sólo a actuaciones judiciales, sino también de ciertos 6r¡anOll
administrativos. Es así que la declataci6n únicamente puede
adqttirir el valor que aquí se le quiere daren relación a sapuestos.
del mismo tipo, y ello se evidencia por el inciso que-antecede a tal 
declaraci6n -4I.Y no aquellos otros sujetos de derecho frente a los
que se pide protecciólI»-, con lo que aparece claramente que.J1? que
se afmnó es que, en aquel caso concreto, eran 6r¡anos JudiCIales,
y no otros, quienes habian de otorgar la tutela. .

No cabe, por tanto, deducir de aquella Sentencill una doctrina
aplícable a la generalidad de los casos, y según la cual no sean
imaginables supuestos en los que la vulneraci6n del derecho del art. .
24, núm. 1, de la C.E. se' produzca directamente. por 6rganos que
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no sean de naturaleza jurisdiccional. Esa doctrina. en lo que se
refiere a órganos parlamentarios, chocana, ~ntre otras cosas, con lo
que ha sido prActica reiterada de este T.C., quien, en varios casos,
ha tenido ocasión de entrar en el examen -y así lo ha hecho- de
violaciones del derecho a la tutela judicial supuestamente produci
das por actuaciones de dichos órganos.

El examen es viable, pues no cabe, en efecto, excluir la
posibilidad de que exigencias que derivan del mandato contenido
en el arto 24, núm. 1, dé la C.E. sean lesionadas por órganos
parlamentarios cuando las mismas llegan a ser el objeto sobré el
que incide una decisión de dichos órganos.' Así puede suceder
cuando normas' legislativas regulan el acceso a la justicia o los
distintos aspectos de loS procesos judiciales, y bien puede suceder
también con motivo de actuaciones singulares de las Cámaras
parlamentarias en que se produzca igualmente una incidencia sobre
el despliegue de aquellas exigencias para un supuesto concreto.

Esta incidencia se produce, sin duda, en el presente caso. Ha de
tenerse en cuenta que la' Constitución, mediante su mencionado
arto 71, núm. 2,ba querido que, en relación a los delitos
presuntamente cometidos por los Diputados o Senadores, sea la
correspondienté Cámara laque decida acerca de la posibilidad de
perseguir o no dichos delitos ante la jurisdicción penal. Ello es lo
mismo que decir. que, en tIIles'supuestos, son Ó(¡llIlos parlamenta
rios quienes adoptan decisiones acerca del acceso ala tutela judicial

.. por pane de los ciudadanos afectados por las conductas supuesta-
ment"e delictivas. '

La disponibilidad del proceso penal se convierte, de esta
manera, en el objeto sobre el que deciden dichos órganos parlamen
tarios, de los que no puede afirmarse, en consecuencia, que sean
ajenos a la prestación de la tutela judicial. Esta, por el contrario,
dependerá, en último término, de una actuación parlamentaria -la
que conceda o deniegue el correspondiente. suplicatorio-; act\lación
.que adquiere relieve jurisdiccional y es, por tanto, susceptible de
examen desde la perspectiva del ano 24. núm. 1, de la C.E., no en
cuanto suponga .un enjuiciamiento en términos jurídicos de la
conducta. que' motiva 1íI solicitud del suplicatorio, lo que obvia
mente no lleva a cabo, sino en cuanto resuelve mediante un
procedimiento específico. sobre la pretensión de que ese enjuicia.
miento se produzca en vía penal. .

Ha de rechazarse, por todo ello, que el ano 24, núm.. I, de la C.E.
suponga, en sí mismo, la imposibilidad de contradicción entre su
contenido y un acuerdo, como el. que aquí se impugna, por el que
se denegó el suplicatorio para procesar a un Senador.

Quinto.-Otro motivo de oposición a la demanda de amparo,
aducida por la representación del Senador cuyo procesamiento no
fue autorizado por el Ministerio Fiscal y por el Letrado de las
Cortes Generales es la inexistencia de indefensión en que dicha
demanda se fundamenta, toda vez que el actor ha dispuesto de
otras posibilidades para obtener la tutela judicial de los derechos e
intereses legítimos que considera lesionados, como seria la corres
pondiente reclamación en 'Vía civil.o incluso, según apunta el
Letrado de las Cones ~neraIes, una acción i'Cnal que, aunque no
pudiera dirigirse contra el Senador, si pudo dirigirse ·contra las
personas subsidiariamente responsables en los delitos cometidos
por medios impresos, según lo previsto en el ano 1S del c.P.

En respuesta a este motivo de oposición. no cabe sino afirmar
que el"mandato contenido en el an. 24, núm. 1, de la C.E. encierra
el derecho a escoger la VÍa judicial que se estime más conveniente
para la defensa de derechos e intereses legitimas, aunque sólo sea
porque no puede decirse que sean los mismos los efectos y
consecuencias jurídicas que ofrecen los distintos tipoS de procesos
previstos en nuestro ordenamiento para la defensa de tales dere·
chos e intereses. Por ello, siempre que la vía escogida sea
proeesalmente correcta, conforme a las normas legales vigentes, la
privación o denepáón de la misma, si fuera indebida, habría de
estimarse qUe equivale a lIIIa privación o denegación de tutela
judicial efectiva, contra lo dispuesto en dicho mandato constitucio
nal.

La misma doctrina bien pudiera extenderse aqui al derecho a
señalar, .por parte de quienes pretenden la' tutela judicial, Ia~

personas que han de 'considerarse demandados o sujetOS' pasivos en
la correspondiente aCción procesal. Pero es que, además, el arto l S
del c.P., con el que aqui se alega, tratando de mostrar una po~lble

acción penal no utilizada por el solicitante de amparo, en ningún
caso hubiera sido de aplicación, ya que, si bien es cierto que esa
norma establece una responsabilidad penal subsidiaria cuando
fuera imposible perseguir a .los autores de delitos cometidos por.
medios impresos, la misma norma considera que dicha imposibili
dad sólo existe «si aquellos no fueren conocidos o no estuvieren
domiciliados en España o estuvieren exentos de responsabilidad
criminal, con arreglo al arto 8 de este Código». Ninguno de estos
supuestos concurre respecto al Senador de cuyo procesamiento trae
causa la presente demanda de amparo, por lo que ni\I&ÚII relieve
puede. darse a la referencia que se hace a dicho precepto legal.

En el caso que nos .ocupa, la procedencia inicial de la vía penal
emprendida por el solicitante de amparo. asi como la existencia de
indicios de criminalidad en la conducta de la persona frente a la
que dirigió 'su querella, vienen demostradas por et hecho, según
consta en los antecedentes, de que dicha querella dio lugar, en un
primer I momento. a que le dictara auto de procesamiento contra
esa persona. En consecuencia, a pesar de que existieran otros cauces
procesales para la defensa -de los derechos que el solicitante de
amparo consideró lesionados y aunque existieran. incluso, otras
personas frente a las que la acción penal hubieta podido dfrigirse.
ello no es motivo para impedi~que se entre en un examen de fondo

.acerca de la violación del art. 14, núm. t. de la C.E., supuestamente
producida JlO.T el acuerdo del 8I:nado que impidió proseguir la
acción inictada por el solicitante de amparo.

Sexto.-Dentro. ya de este examen, ha de tenerse en cuenta que
la institución de. la inmunidad, que se establece eh el arto 71, núm.
2, de la C.E. se hace efectiva mediante actuaciones que son, por el
órgano i1ue las lleva a cabo, de naturaleza-parlamentaria, pero que.
según hemos sedalado,adquieren también significado procesal,
desde el puntO de vista del derecho a la jurisdicción, en cuanto
suponen, dentro del procedimiento ¡'jenal, un elemento diferencia
dor, como es la necesidad de que las Cámañls respectivas4en a la
jurisdicción comJlCtente autorización para procesar, en el supuesto
de que una aCCIón penal.ce dirija frente a un Diputado o un
Senador.

La posibilidad de conceder o denegar. suplicatorios para proce
sar a Diputados o Senadores en que dicha institución de la
inmunidad se concreta queda, así, vinculada a la función de
ím'lJliT1Í!' justi~ia. y en, tal medida, le son aplicables los parámetros
del ano 24, numo 1, de la C.E

Ello no significa, ciertamente. la necesidad de que, siempre que
se requiera un suplicatorio de una Cámara Parlamentaria. ésta
venga obligada a COncederlo para permitir el acceso a la Justicia.
pues tal necesidad, entre otras cosas. haría vana la existencia
misma de la-inmunidad parlamentaria, en los términos que nuestra
Constitución la establece. Es preciso, por el contrario, reconocer
que esa inmunidad implica siempre una posibilidad de que sea
denegado el derecho al proceso penal, posibilidad que, en sí misma.
no contradice el mandato del arto 24, núm. 1, de la C.E., pues, según
ha reiterado este T.C., el derecho a las distintas acciones procesales
que de dicho mandato deriva no es un derecho incondicionado,
sino qué está en función del cumplimiento de los requisitos que las.
correspondientes normas establezcan para el ejercicio de tales
acciones, y habrá de entenderse que unb de' esos requisitos, en el
caso de acciones penales dirigidas contra Diputados o Senadores.
es, por imperativo del ano 71, núm. 2. 4e la C.E. y de las normas
que lo desarrollan, el otorgamiento de suplicatorio por la respectiva
Cámara.

Si heJllos afirmado, de u.n lado, que el derecho a la tutela
judicial es aplicable en relación a esa' facultad de las Cámaras
parlamebtarias, y, de otro, que éstas no quedan, sin más, obligadas
a permitir el acceso al proceso penal frente a uno de sus miembros.
el problema está entonces en determinar el alcance con que tal
derecho ha de aplicarse en el ejercicio de dicha facultad.

La solución pasa por la doctrina que este mismo T.C. viene
afirmando, a partir de su Sentencia núm. 7/1981, de 30 de marzo.
en virtud de.la cual «el ano 24, núm. 1, de la Constitución debe
aplicarse en cada caso según la natu.aleza 'f fines de cada tipo de
procedimiento» (Jurisprudencia Constllucional, tomo 1.0,
página 131). • ..

Semejante doctrina constitucional reviste, en efecto, un acen·
tuado carácter finalista, pues implica la exigencia de que los
reoottes o limitaciones del derecho ,a la jurisdicción hayan de
aparecer, en'último término, JUStificados por la ratio de las distintas
instituciones procesales en que dichos recortes o limitaciones se
producen. La doctrina puede trasladarse a la técnica de los
suplicatorios, en cuanto instrumento que permite impedir el acceso
al proceso penal, y supone que la denegación de los mismos haya
de considerarse correcta, desde la perspectiva del arto 24, núm. 1,
de la C.E., únicamente en el caso que dicha denepción sea
conforme a la finalidad que la institución de la mmunidad
parlamentaria persigue y en la que la posibilidad de denegación se
fundamenta. Por el contnirio, la respuesta negativa a la autoriza·
ción para procesar será incorrecta y habrá un abuso de la figura
constitucional de la inmunidad cuando esta sea utilizada para fines
que no le son propios. Con ello, sin duda, afirmarnos una necesidad
constitucional de condicionar o sujetar a limites la facultad que las
Cámaras parlamentarias tienen para conceder o rechazar suplicato
rios, y a esta misma necesidad·apuntan la actual práctica parlamen
taria en ordenamientos similares.

Es evidente-, en este sentido, que. conforme coincidén en
reconocer las partes· que han comparecido en este proceso de
amparo, la inmunidad parlamentaria no puede concebirse como un
privilegio personal, esto es, como un instrumento que únicamente
se establece en beneficio de las personas de Diputados o Senadores,
al objeto de sustraer sus conductas del conocimiento o decisión de
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jueces y tribunales. La existencia de tal tipo de privilegios pugnaría.
entre otras cosas, con los valores de «justicia» e ..igualdad» que el
aft. 1.0, núm. 1, de la CE. reconoce como «superiores!> de nuestro
ordenamiento juridico. La inmunidad,. como el resto de prerrogati
vas que en .eI arto 71 de la misma. Constitución se establecen, se
justifica en atencióñ al conjunto de funciones parlamentarias
respecto a las que tiene, como finalidad primordial, su protección.
De ahi que el ejerccio de la facultad concreta que de la inmunidad
deriva se hap en forma de decisión que la totalidad de la Cámara
respectiva adopta.

Esa protección a que la mmumdad se orienta no lo es, sin
embargo, frente a la Improcedencia o á la falta de fundamentación
de las acciones penales dirigidas contra los Diputados o Senadores,
pues no cabe mayor defensa frente a tales riesgos D. defectos de tipo
jurídico que la proporcionada por. los jueces y tribunales a quienes
el arto 117, núm. 1, de la CE. atribuye, de lDaJIel'll especifica, la
tarea de aplicar el ordenamiento para la .administración de justicia.
La amenaza frente a la que PfOleIe. la inmunidad sólo puede serlo
de tipo polític.o, Y Consiste en la eventuaüdad dcfque la via penal
sea utilizada con la intención de perturbar el funcionamiento de las
Cámaras o de alterar la composición que alas mismas. ha dado la
voluntad .popular, La posibilidad de que las Cámaras aprecien y
eviten esa intencionalidad es lo que la Constitución ha querido al .
otorgarles la facultad de impedir que las .ciones penales contra sus
miembros prosigan. y lo que permite. por tanto. la institución de
la inmunidad es que las propias Cámaras realicen alSO que no
pueden llevar a cabo los órganos de naturaleza jurisdiccional como
es una valoración sobre el signiftcado político de tales acciones.

El control que a este T.e. corresponde, ~ún hemos indicado
antes, acerca de la conformidad de las deciSIones adoptadas en
ejercicio de la inmunidad respecto al art. 24, núm. 1, de la CE., no
puede llevarnos a revisar o a sustituir esa valoración, pero si a
constalaE- que el juicio de oportunidad o de intencionalidad se ha
producido en las Cámaras, y ello de modo suficiente, eslO es, en
términos razonables o argumentales. De la existencia o inexistencia
de semejante juicio depende. en efecto, que el ejercicio de esa
facultad, potencialmente restrictiva del derecho a la tutela judicial,
se haya realizado conforme a su propia finalidad y depende, por
consigJJiente, en el supuesto de que la decisión parlamentaria sea
contraria a permitir dicha tutela, que el derecho fundamental a esta
haya de considerarse o DO vulnerado.

. Séptimo.-El examen del CalO ooocreto, ea que por una Cámara
parlamentaria se acuerde denepr la autorización pera procesar a
uno de sus miembros es algo. por tanto, que viene impuesto al
obieto de determinar la existencia o DO de un razonamiento
suliciente pera esa negativa. Este examen puede realizarle tanto en
el supuesto de que el correspondiente acuerdo aparezca adoptado
en forma motivada -a lo que no se oponen la Constitución ni los
Reglamentos de las Cámaras, pese a que estos impongan c¡mícter
secreto a las deliberaciones previas' a la aprobación de tales
acuerdos- como en el supueSto que dicha motivación no se lIporte.
El examen puede revestir, en este último supuesto. mayores
dificultades. pero siempre cabrá resolver que'eI razonamiento en
que el acuerdo parlamentaría se fundamenta es o no deducible, .
bien mediante las alegaciones que l!Or la representación de la
correspondiente Cámara se formulen en el proceso de amparo bien
a partir de las circWlStancias que concurrieron en la acción ¡penal
gue dio lllJllll" al suplicatorio. .

En el presente..caso. el acuerdo del Pleno del Senado por el que
se denegó la autorízación para procesar aparece desprovisto de
motivación alguna, y esta tampoCo ha sido aportada en las
alegaciones que la representación de las Cortes Generaks ha
formulado, como puede apreciarse en el resúmell que de eUu ~
contiene en los antecedentes de· la presente Sentenc18. .

En .cuanto; lt las éircunstancias de la querella que en su dia
interpuso el hoy demandante de amparo, debe tenerse en cuenta
que la misma fue ocasionada por un escrito del que era autor quien
fue elegido posteriormente Senador y respecto a quién se solicitó
del Senado autorización para procesar. Además de que el carácter
estrictamente literario del escrito por nadie ha sido desmentido. no
concurren elementos que permitan apreciar, en la intefpoSición de
la querella, la existencia de móviles o intenciones referidos al
funcionamiento o composición del Senado. Al contrario, todo
contribuye a poner de relieve que tales móviles o intenciones no

17400 Pleno. Confite/os positivos de competencIa nameros
50511983. 74211983 Y 79/1984, acumulados. Senten
cIa namero 9111985. de 23 de ]Ulio.. .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre Se¡ura, don Manuel Diez de
Velasco.Vallejo, don Francisco Rubio Uorente, doña Gloria Begué
Cantón, don Luis Diez-Picaza. d~ Francisco Tomás y Valiente,

pudieron existir, pues en el momento de formularse la querella. ni
la persona frente a la que se dirigía tenia aún la condición de
Senador, ni siquiera cabía aventurar que iba a serIa, ya que todavia
no se habia convocado las correspondientes elecciones. ni, en
consecuencia, eran conocidas las candidaturas a éstas.

La denegación que se acordó por el Senado del suplicatorio para
procesar aparece, por tanto, en este caso, del todo desvinculada
respecto a la fmalidad que según hemos expuesto en nuestro
anterior fundamento jurídico, pudiera justificar esa restricción del
derecho a la tutela judicial que se reconoce en el arto 24, núm. 1.
de la C.E. Ha de concluirse que, por referencia a este precepto, se
produjo efectivamente una de las supuestas vulneraciones constitu
cionales en que se apoya la solicitud de amparo; por lo que procede
el otorgam1ento de este. . .

Octavo.-Sesún el art. SS, núm. 1, de la WTC, la sentencia que
otorgue el amparo contendrá alguno o~ de los pronuncia
mientos siguientec a) Del:laración de nulidad de la decisión. aeto
o resolución que hayan impedido el p1eno'ejercicio de los derechos
o li\;lertades protegidos, con determinación, en su caso, de la
extensión de sus erectos. b) Reconocimiento del derecho o libertad
pública de conformidad con su contenido constitucionalmente
declarado. c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su
derecho o libertad con la adopción de las medidas apropiadas, en
su caso, para su conservación. •

En el presente caso. de acuerdo con los fundamentos jurídicos
anteriores, lá violación del d~recho fundamental reconOCIdo en el
arto 24, núm. 1, de la C.E. tuvo lugar, de modo directo, mediante
el acuerdo del Pleno del Senado impugnado, por lo que procede'
declarar su nulidad, que ha de extenderse -en cuanto a sus
efeetos- a todos los actos posteriores que sean consecuencia del
mismo.

Por Qtra parte, procede reconocer el derecho del recurrentc a
que la autonzación para ·procesar al Senador don Carlos 'Barral
Agesta no sea denegada por razones lijenas al fin de la institución
de la inmunidad parlamentaria, que es, de acuerdo con las
consideraciones contenidas en el fundamento jurídico sexto -que
se dan aquí por reproducida5-, la de evitar que la Vía penal sea
utilizada con la intención de perturbar el funcionamiento de las
Cámaras o .de alterar la composición que a las. mismas ba dado la
voluntad popular.

Finalmente, en cuanto al restablecimiento del derecho. se
producin\ mediante la nueva resolución que habrá de dictar el
Senado. en orden • la autorización solicitada por el Tribunal
Supremo. debiendo precisarse que si la decisión fuera denegatoria

. habría de expresar las razones que la justifican, dado su efecto de
limitar un· derecho fundamental, que exige que el. acuerdo se
encuentre fundado en derecho.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACIOP>l ESPAÑOLA, .

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el demandante, y en su virtud:

Primero.-Declarar la nulidad del acuerdo del Pleno del Senado
de 23 de noviembre de 19&3, por el que se: denegó la autorizaciÓll
para procesar al Senador doD Carlos Barra! Asesta. así como de
todos los actos. posteriores que sean consecuencia del mismo.

Sepndo.-Reconocer el derecho deWecurrente a que la mencio-r
nada. alltOlúación DO sea deDeJllda por I'IIZOnes ajenas a la .finalidad" ,
de la institución de la inmumdad parlamentaria, quedando resta>- .
blecido en su derecho· mediante el nuevo acuerdo, que deberá
adoptar el Senado, todo ello de confonnidad con el último·
fundamento jurídico de la presente. Sentencia.

Publiquese en el «Boletín Ofici3J del Estado;'.

Dado' eIt Madrid a.22 de julio de 1985.-Manuel Garcia PelaYQ
Alonso.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Can
tón.-Rafael' Gómez Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corra\,-Fírmados y rubricados. .

don Angel Escudero del Corral y don Francisco Pera Verdaguer.
Magistrados, ha pronunciado

. EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA'

en los conf1ietospositivos de competencia,q\le iniciados bajo los
números 505/1983, 74211983 Y 79/1984, hall sido acumulados, y


